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Diecisiete de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1032.
RADICADO. 05360 31 03 001 2021 00054 00

Se allega a las presentes diligencias poder otorgado por el señor LUIS

FERNANDO ESTRADA TORRES, en calidad de representante legal de la

entidad demandada ALIANZA MEI UNIÓN TEMPORAL (ALIANZA MEI U. T.), al

profesional del derecho JUAN CARLOS CASTRO PUERTA con T. P. 38.729 del

C. S. de la J. (Consecutivo N° 71)

No obstante, previo a reconocer personería para actuar, se REQUIERE al

apoderado con el fin de que aporte certificado de existencia y representación

legal de la sociedad en mención de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 85 del

C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 33
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 001

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44cbf24cfdb3c7717af10660151decd4cfc6f5038f0ff52ab4806605699970cb

Documento generado en 21/06/2022 03:42:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


